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Autorizar las instalaciones de energía dé·[·irica solicitadas y
declarar la utilidad publica de las mismas y con suj0ció!1 a las
condiciones generales insertas al dorso, a los efectos de expro
piación forzosa y de la ímposlción de s.ervidumbro de paso, en
las condiciones, alcancE' y limitac:ionlóS que establece 01 Regla
mento de la Ley 10/1966, aprobado pot De(Tcl.o 2619/1986.

Málaga, 17 de mayo de J9-73.---E¡ DelegRd() provindal. P. D., el
Jefe de la Sección de Indusi.ría, .hdi<in Moreno Clf')nente
6.921-C.

RESOLUCION de la Delegoci(Hj ¡'rovincfa/ de Mci~

laga por la que se autoriza y dedara la utilidad
pública de las instalaciones e/Jrtl jcas que ~e cítan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en eí ('\.pediente 6781
799, incoado en esta Delegación Provincial a instancia de "Com
pañía Sevillana de Electricidad, S. A.~, con domicilio en Sevi
lla. avenida de la Borbolla. 5. solicitando autorizaCión y decla~

ración de utilidad pública de las instalaciones eléctricas cuyas
características principales son las ~:dgUientel';,

Origen de la línea: Centro de tnmsformadón . Miraflores de
los Angeles 111,..

Final de la misma: Centro de transforma, iun ,,\1lraflores de
los Angeles IV... que se proyecta,

Término municipal: Málaga.
Tensión del servicio: 10 KV.
Tipo de la línea: Subterránea.
Longitud: 180 metros.
Conductor: Aluminio de 3 {l X 1501 milimetrOs cuadrados.
Estación transformadora: Tipo interior, de ·100 KVA, relación

20.000-10,000 ± 5% 380--220 V.
Objeto: Suministrar energía a bloque d..' vÍ\'iellctas de la

Cooperativa cMiraflores de los Angeles"..

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento d~! lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre.; Ley 10/1966.
de 18 de marzo: Decreto 1775/1967, de 22 de lulio: Ley de 24
de noviembre ·de 1939: Reglamentos Electrotécnicos aprobados
por Orden del Ministerio de Industria de 23 de fehrero de 1949,
ha resuelto:

Autorizar las instalaciones de enorgía eléctl'ica solicitadas y
declarar la utilidad pública de las misin,as y con sujecíón a las
condiciones generales insertas al dorso, a lOfi efec:tos de expro
piación forzosa y de la imposición de servidumbre de paso, en
las condiciones, alcance y. limitaciones que establece· el Regla·
mento de la Ley 10/1966, apróbado por Decreto 2619/1966,

Málaga, 17 de mayo de 1973.-"EI Delegado provincial. P, D,. el
Jefe de la Sección de Industria, JuHán M0t'cJnn Cle01ente
6.922-C.

RESOLUCION de la Delegaclnrt P!'i)I'itlcial de M6
laga por la que se autoriZá y declara la utilidad
publica de las instalaciones e-téet"icás que se cUan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 678/
a01, incoado en esta Delegación Provincial a instancia de «Com
pañía Sevillana de Electricidad, S>A.~. con damidHo en Sevi
lla, avenida de ]a Borbolla. 5. solicitando autorización ydecla
ración de utilidad publica de las instalaciones cuyas cara<:terjsti
cas principales son las siguientes:

Origen de la línea: Centro de !nltlsfonndción ~Portales de
GÓmez".

Final de la misma: Centro dló' tnHu;[ornHH iÚll .(:an¡'U'ias•. que
se proyecta.

Término municipal: Málaga.
Tensión del servicio: 10 KV.
Tipo de la línea: SubterrállBa.
Longitud: 160 mEtros.
Conductor: Aluminio de J50 mUimc\r,,:-; ",j.·rlnHlo:;¡.
Estación transformadora: Tipo interior, de 400 KVA. relación

20.000--10.000 ± 5 % 380~220 V;
Objeto: Suministrar energía a nuevos UOi¡W'J; de viviendas

sitos en la zona de Vistafranca,

Esta Delegación Provincial, en cllJ1lpIinlhmi_0 dr lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1968, de 20 de octubrt,; Ley 1011966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio: Ley de 24
de noviembre de 1939: Reglamentos Electrotécnicos aprobados por
Orden del Ministerio de Industria de 23 de fobrero de 1949, ha
resuelto:

Autorizar las instalaciones de energía elécJrica solicitadas y
declarar la utilidad publica. de las mistnas y cqn sujeción a las
c?n~iciones generales insertas al dorso, a. los (¡fectos de Elxpro·
placlón ~o~osa y de la imposición de servidumbre de paso, en
las condICIOnes, alcance y limitaciones que establece el &;lgla
mento de la Ley 10/1966, aprobado· por Decreto 2619/1966'.

Málaga. 17 de mayo de 1973.~El Delegado provincial, P. D"
el Jefe de la Sección de Industria. Jultán More.no Clt:mente.
6.923-C.

RESOLUCION de la Delegación Provin.cial de Má
laga por la que se autoriza y declara la utítidad
pública de las instulaciones electricas que se citan.

Cumplidos los trámites r(cJglmmm{arios en el expediente 678/
802. incoado en esta Dehigación Provincial a instancia de «Com~

pai'lía Sevillana de Electricidad. S_ A,., con domicilio en Sevilla,
avenida. di:' la Borboll3. 5, sclicitanJo autorización y declara
ción de utilidud publica dt> l!'ls instalaciones eléctricas cuyas ca~

ractefisticas principalosson las c,;iguientes,

Origún de la linea: Subestaci6n ",I\1angas Verdes,..
Final de la misma: Subestación ~Mangas Verdes A 110... que se

proyecta.
Término municipal: Málllg8.
Tensión del servicio: 10 K V,
Tipo de lfnNL Subterránea,
Longílud' 620 metros
Conductor. Aluminio de a (115m miiimetros cuadrados
Estación transformadora: Tipo interior, de 100 KVA, relación

20.00010.0001:: 5 'X';:380-220 v.
Objeto: Suministrar energía a varias ethficacioncs sitas en el

sector de «Mangas Verdes,.

Esta [)e]pgación Provincial. en clIlnplimícnlo de Jo dispuesto
en los Decretos 2617 f 2619/J966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de mano; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 19;39: Reglamentos Electrotécnicos aprobados por
Orden del Ministerio de Industria de 23 de febrero de 1949, ha
resuelto;

Autorizar las instalaciones de e-J1ergia eléctl'ica solicitadas y
doclarar la utilidad pública de las mismas y con sujeción a
las condiciones ge!lerales insertas al dorso, a los efectos do ex
propiación forzosa y de la imposición de servidumbre de paso,
en las condh.'iones, alcance y limitaciones que establece er
Reglamento de la LBY 10/1966. aprobado por Decreto 2619/1966.

Málaga, 11 de mayo de 1973.-El Delegado provincial, P. D ..
el Jef8 de [a Sección de Industria, JulÜln Moreno Clemente.
6_924-C.

RE80LUC10N de fa D¡"ieqrl.("ioll Provincial de Mú
!ttg-1 por la qtW :>6 ou[mi.w y declara la utilidad
oübUc'J de las insialaciw:es eléctricas que se citan.

Cumpltdos Jos trámites reglamenbrios €n el expediente 678/
BOa. incoado en esta Delegación ProvH1cíal a instancia de "Com~

paMa SevHlana de Electricidad, S. A.,.. con domicilio en Sevilla,
avenida de la Borbulla, 5, solicitando autorización y declaración
de utilidad pública de las in<;talaciooes eléctricas cuyas carac
terísticas principaJes son las siguientes,

Origen de la línc·a: Centro de iran",formación "Miramar Alto...
Final de la misma: Centro de tLH1Sfo.rmaC'Íón -Las Yucas,.,

que se proyecta.
Termino municipal: Malaga.
'Tensión de servicio: 10 KV.
Tipo de la línea: SubteI'ranea.
Longitud; 330 metros .
Conductor: Aluminio de 3 ¡ 1 X J501 mi.Jimetros cuadrados.
Estación transformadora: Tipo interior. de 250 KVA. relación

20.000-10.0001:: 5 %/380-220 V.
Objeto: Suministra!' energia a hloque de viviendas «Las Yu

cas-", Miramar Alto.

Esta DelegacIón Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1~59; Reglamentos Electrotécnicos aprobados
por Orden del MinjsU~ri(¡ da Industria de 23 de febrero de 1949,
ha resuelto

Autúrizar las instalaciones de energía eléctrica solicitadas y
! d€clarar la utilidad publica de las mismas y con sujeción a las

condiciones generales insertas al dorso, a los efectos de expro
piaCión forzosa y de la imposici6n de servidumbre de paso, en
las condicionDs, alcance y limitaciones que establece el' Regla
mento de la Ley JO/l~66, aprobado por Decreto 2619/1966,

Málag¡3. 17 de mayo do 19n~El De10gado provinclaL P. D .. el
Jefe de la SeccióII de Indl1~triu, Julián Moreno Clemente.-
6925·C.

RESOLUCION de la DclPr!D.cion Provincial de Se
villa por la que se autoriza el establecimiento de la
¡t¡.stalación clectrica qrw se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial,
cuya de:,cTÍpdón se reseña a continuación, solicitando autoriza
ción y declaración, en concreto, de utilidad publica. y cumpU·
dos los trd.mites reglamentarios ordenados en el capitulo II! del
Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctri
cas, y en el capítulo IU del Reglamento aprobado por Decreto
26HV1966, sobre c-xpn:ipinción forzosa y sancíoncsen materia de
instalaciones üléctl'icas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley
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limo '-;1 S,'\'J'e\;lrio !,;cncnll técnico de ('ste Departamento,

(nlzón social, dü--ecxiúnJ
procedn R la cahficación de la presente solicitud de subv-ención
al ustudio " a realizar por la

(titulo)

Emrrc,ú ql:i,~ represento, a cuyo efecto acompaño, por quín
luplic:;.:do, la docume-ntación requ-erid1;l y consignada en el anejO
numero do'> de Ja citada Orden.

'Ojo>; ,>;uanlc a V, L muchos dno,~
Firma y f'Jh; ¡1 d", !fl P','l~,ona

soli; ii.i\J1le,

2 La cuantía de la subveación sora como máximo del cín
cuen tu pfJl ciento del presupuee~o total del proyecto de estu·
dio, detenJlin<.lndose el porcentaje concreto de cada uno, en
el momcntu- d€ resolución de la caHficución de la.s solicitudes.

El importe total anual de subvenciones por año no superará,
en ningun Laso, la::; dotHciones presupuestarias consígnadas a
tal (>[{~cto.

3. Anl,.¡uimullc regirá 'un plazo de admisión de solicitudes,
que coincidira con el mes de noviembre, para los estudios que
~o proyocten íniciar en el año siguíente.

Pal'<l- el presento ano 1973, el plazo de admisión de solicitu
déS se corresponderá con el de cuarenta días laborables, con
tados El punir del momento de la publicación de la presente
disposición en el ~Boletín Oficial -del Estado...

Las soJícitudes se elevarán al Secretario general técnico del
Departamento, según modelo qUe se acompaña en el anejo nú
mero uno> acompai'íadas de la documentación, por quintupli·
cadQ, que se recoge en el anejo número dos, ambos de la pre
bente Orden.

4. Final ¡:~ad¡) el plazo de admisión de solidtud€s, se proce
derá a su calificaci6n por una Comisión Calificadora, presidida
por el ilU';,;iTlsimo señor Secretario general técnico e integrada
por los siguientes miembros:

_ El Vicesecretario general técnico de Estudios.
_ Un representante del Servicio da Presupuestos de la Sub

secretaria del Mínisterío de Agricultura.
Un rüpresentante de ]a Intervención Delegada de la Ad
ministración on el Ministerio dé Agricultura.
El Jefe de la Sección de Evaluación de Resultados de la
Secretaría General Técnica.
El Jefe de la Sección de Estudios de Planíficación, que
Hetunrá como Secretario.

GARC[A~BAXTER

Orden del Ministerio de Agri"
de 1973, y en representación

"., ruego a V. 1. se

ALU..;;..: UF:

Ilmo. Sr.:

contenido de la
de ..

ANEJO NUrvJERO 1

';nre(¡¡r;o Reneral j:(icníco del 'Ministerio de Agri
l':-,-~;('U de Infanta !sabc·) número L Madrid-7.

EnteUldo del
cUltura de
de la En tídi-Hl

i1 rno Si'
cu:!.ura

A la citada ComisÍón deberan íncorporarse, a. iniciativa del
Secretario general técnico, los funcionarios o personas perte
necientes a los CCl1tros Directivos y Organismos del Ministerio
de Agricultura que sean necesaríos para. la mayor eficacia de
la calificacIón de las solicitudes.

5. Resuelta la calífícación de la,:; soiícitudes se comunicará
a los interesados su resultado, con indlcacíón de la cuantía de
la subvención, en los casos favorables. Para estos casos, en la
notificación correspondiente, se estahlecerá el plazo que proceda
para que den su conformidad a cUc:ha resolucíón e inicien la
adopción de las medidas oportunas para formalizar un contrato
de colaboración, en el que se contengan todas las condIcíones,
garantías, requísitos y preclSiones que se estimen necesarias
y convenientes.

nicho contrato, que será sígnado por el ilustrísimo señor
Secretario general técnico por parte del Departamento, se ajus
tará a la n-ormat.it'a vigente sobre contrata-ción del Estado con
Sociedf\dc8 y Emprt>sas Consultoras de Estudios y Servicios Téc
n icos y -a las prescrípclones, contenidas en la presente dispo~

sidón, o que se establezcan a su amparo.
En todo caso, el Ministerio de Agricultura poseerá la pro

piedad del estudio a los efectos de su pubIícación y difusión
en la forma que se estime pertinente.

6. La Entidad o Empresa beneficiariCl, quedará obligada a
permitir la inspección de los trabajOS realizados o en curso
y a atender fas sugerencias y directivas que se le formulen
por los técnicos designados a tal efecto por la Secretaría General
T6cnica de! Ministerio de Agricultura.

7. Se autoriza ala Secretaría General Técnica para que
adopte las medidas que procedan para el cumplimiento y des
a.rrollo de lo dispu€sto en la presente Orden.

8. La pn,Sénte Orden entrará en vigor a partir del momento
de su publicación en el ~Boletin Oficial del Estado".

Lo digo a V. 1. para su conoCimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid ;-\0 de mayo de 1973

de 24 de noviem"bre de 1939, sobre ord{luación y defensa de la
industria, esta Delegación Provincial del MinIsterio de Industria.
a propuesta de la Sección correspondiente, ha resueltD:

Autorizar la siguiente instalación eléctrica:
Peticionario: ..Compañía Sevillana de Elpctricidad, S. A...
Domicilío: Avenida de la Borbolla, 5.

Linea eléctrica

Origen, Linea órcunvalaLión Marehena
Final: Caseta proyectada.
Término municipal afectado; Marchenu
Tipo: Aérea trífásíca.
Longitud en kilómetros; 0,070.
Tensión de servicio: 15 KV. (aislamiento para 20 KV)
Conductores: Aluminio-acero de 51 ti milimetrus cuadrados.
Apoyos; metálicos.
Aisladores: tipo cadena.

Estación rransrorrnad{ll't~

Emplazamiento: Extramuros (Mar(.henaJ.
Finalidad de la instalación: Suminislnll' t'!wl'gia a un grupo

de \'iviendas en construcción.
Características principales;
Tipo: Caseta.
Potencia; 160 KVA,
Relación de transformación: l}jOOO ± t -;lBO'22Ó V
Procedencia de los materia,ie',; Naciolwl
Presupuesto: 275.561 pesetas,
Referencia: Expediente, 98.272 y RAT, U .592

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley
10/1966 sobre expropiación forZ0sa y sanciones en materia de
instalaciones eléctncas, y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en sorvicio mientras no
cuente el peticionario df' la misma con la aprobación de su pro
yec.to de ejecución, previo cumpUmiento de Jos tramites que se
señalan en el capitulo IV del Citado Decrdo 2617/1966, de 20
de octubre

Sevilla, 11 de mayo de Jgn~EJ Delgado prn\'in.-:ial del Mi
nisterio de Industna, Juan Gn'l.u CMnl---6'926·G.

MiNISTERIO DE\GRICULTURA

ORDEN de 30 d¿ ¡r¡ayo de lUid POI' la que se I'e
f/ula la concesión de subvenci.ones (f las Entidades
que realicen estudios de interés {f€!!€n;¡t al sector
agrario

lImo, Sr.: La experiencia positiva. delHro de la aclividati
agraria, en cuanto a la w:;ci-ón conjunta y concl'rtacla entre Ja
Administración y la iniciativa privada, acons€ja reforzar dicha
linea de colaboración y extender su ambito de apliCación.

Ello puede l'esultar favorable en In rfJaUzación de estudios
técnicos, económicos o sociales del sector ag-rari-O, siempre y
cuando la materia objeto de am1ti5is y los fines perseguidos
conduzcan a resultados que ofrezcan y sean de interés, símul
táneamente, a las Entidades promotoras y ejecut.oras de los es>
tudios, a la Administración y, en todo caso, al bien -común.

Esta línea de pensamiento se encuentra pragmáticamente
materializada en el vigente Presupuesto General del Estado,
que atribuye a la Secretaría General Técnica del Mínisterio
de A,grícultura-en el concepto presu'puústario 21.01.751~con

signación para subvencionar los gnstos de inwrsión a efectUar
por las Empresas en los prograrÍ.las de Es!:.,¡dius del Departa
mento.

Se hace necesario, por tanto, regular unji,d:craimente el cam
po de posibilidades de colaboración entre el Ministerio y las
Entidades o Empresas interesadas.

En su virtud, y prevía informe- fnvorail¡/' del t\,finlstel'io de
Hacienda, he tenido a bien disponer':

1. Se autoriza a la Secretuda Gl'nOl'a! 'iL'Cnic} de este De·
parta mento para subvencionar a las Entidades que 90lic1wn
ayuda para la realización de estudios t~"<;n¡cos, económicos o
sociales, relativos al sector agrario, en Jos que exista un ínte
rés general, que será dictaminado en el correspondiente tramite
de calificación y aprobación.

Gozarán de tratamiento preferente aquellas Entidades cuyos
estudios no tengan por objetivo animo de beneficio (J luC1'O
dí rectos y colaboren, en su caso, con el Mínisterio de A",dcul
tura, en la publicación y difusión de los resultados obteaidos
del estudio de que trate.

Las Entídades cuyo objeto sodal sua prim<;rdialmenle la rea
llzación de estudios sólo podrán acogürse a las ayudas previstas
en esta Orden cuando j'ustífiquen convenientemente haber oh,
tenido de otros Organismos públicos Q privadfh una subvención
complementaria para la realbación d<'l e';tu,Jb correspondiente.


